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En su virtud, a propuesta de la Secretaria General Técnica, el
Consejero de Sanidad

DISPONE

Primero

Conceder la Cruz de Honor de la Sanidad Madrileña, en la cate-
goría de Plata, a don Enrique Iglesias Goy, por ser pionero en Espa-
ña en la utilización del abordaje peritransumbilical como técnica qui-
rúrgica.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 3 de diciembre de 2009.

El Consejero de Sanidad,
JUAN JOSÉ GÜEMES BARRIOS

(03/41.713/09)

Consejería de Sanidad

4213 ORDEN 876/2009, de 3 de diciembre, por la que se concede
la Cruz de Honor de la Sanidad Madrileña, en la catego-
ría de Plata, a doña Carmen Alberola Gómez-Escolar.

Mediante Decreto 106/2004, de 1 de julio, del Consejo de Gobier-
no, se crearon diversas distinciones honoríficas en la Sanidad Ma-
drileña, entre ellas, la Cruz de Honor de la Sanidad Madrileña, en
dos categorías, la de Oro y la de Plata. Esta distinción, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 4 de la precitada norma, se insti-
tuye como recompensa a los servicios prestados a la Administración
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, así como en reconocimiento
de cualquier otra labor, a favor de la sanidad pública, desarrollada
por personas físicas.

La concesión de la Cruz de Honor de la Sanidad Madrileña corres-
ponde, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Or-
den 1286/2006, de 22 de junio, por la que se desarrolla aquel Decre-
to, al Consejero de Sanidad, a propuesta del titular de la Secretaría
General Técnica de dicha Consejería, una vez oídas las diferentes Di-
recciones Generales de la misma, que habrán de presentar los candi-
datos y los méritos que se les reconocen.

En base a lo expuesto, la Secretaria General Técnica de la Conseje-
ría de Sanidad ha elevado propuesta para la concesión de la Cruz de
Honor de la Sanidad Madrileña, en la categoría de Plata, a doña Car-
men Alberola Gómez-Escolar, por los méritos extraordinarios que ha
acreditado a lo largo de su dilatada trayectoria profesional al servicio
de la asistencia farmacéutica en la Comunidad de Madrid, siendo
pionera en la implantación de programas farmacoterapéuticos.

En su virtud, a propuesta de la Secretaria General Técnica, el
Consejero de Sanidad

DISPONE

Primero

Conceder la Cruz de Honor de la Sanidad Madrileña, en la cate-
goría de Plata, a doña Carmen Alberola Gómez-Escolar, por los mé-
ritos extraordinarios que ha acreditado a lo largo de su dilatada tra-
yectoria profesional al servicio de la asistencia farmacéutica en la
Comunidad de Madrid, siendo pionera en la implantación de progra-
mas farmacoterapéuticos.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 3 de diciembre de 2009.

El Consejero de Sanidad,
JUAN JOSÉ GÜEMES BARRIOS

(03/41.714/09)

Consejería de Sanidad

4214 ORDEN 877/2009, de 3 de diciembre, por la que se concede
la Cruz de Honor de la Sanidad Madrileña, en la catego-
ría de Plata, a doña Atanasia Madrigal Fernández.

Mediante Decreto 106/2004, de 1 de julio, del Consejo de Gobier-
no, se crearon diversas distinciones honoríficas en la Sanidad Ma-
drileña, entre ellas, la Cruz de Honor de la Sanidad Madrileña, en
dos categorías, la de Oro y la de Plata. Esta distinción, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 4 de la precitada norma, se insti-
tuye como recompensa a los servicios prestados a la Administración
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, así como en reconocimiento
de cualquier otra labor, a favor de la sanidad pública, desarrollada
por personas físicas.

La concesión de la Cruz de Honor de la Sanidad Madrileña corres-
ponde, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Or-
den 1286/2006, de 22 de junio, por la que se desarrolla aquel Decre-
to, al Consejero de Sanidad, a propuesta del titular de la Secretaría
General Técnica de dicha Consejería, una vez oídas las diferentes Di-
recciones Generales de la misma, que habrán de presentar los candi-
datos y los méritos que se les reconocen.

En base a lo expuesto, la Secretaria General Técnica de la Conseje-
ría de Sanidad ha elevado propuesta para la concesión de la Cruz de
Honor de la Sanidad Madrileña, en la categoría de Plata, a doña Ata-
nasia Madrigal Fernández, por su especial dedicación al servicio de la
enfermería como Enfermera Supervisora General del turno de noche
del Hospital “Gregorio Marañón”, y a la formación de profesionales.

En su virtud, a propuesta de la Secretaria General Técnica, el
Consejero de Sanidad

DISPONE

Primero

Conceder la Cruz de Honor de la Sanidad Madrileña, en la cate-
goría de Plata, a doña Atanasia Madrigal Fernández, por su especial
dedicación al servicio de la enfermería como Enfermera Supervisora
General del turno de noche del Hospital “Gregorio Marañón”, y a la
formación de profesionales.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 3 de diciembre de 2009.

El Consejero de Sanidad,
JUAN JOSÉ GÜEMES BARRIOS

(03/41.715/09)

Consejería de Sanidad

4215 ORDEN 878/2009, de 3 de diciembre, por la que se concede
la Cruz de Honor de la Sanidad Madrileña, en la catego-
ría de Plata, a don Ricardo Moreno Otero.

Mediante Decreto 106/2004, de 1 de julio, del Consejo de Gobier-
no, se crearon diversas distinciones honoríficas en la Sanidad Ma-
drileña, entre ellas, la Cruz de Honor de la Sanidad Madrileña, en
dos categorías, la de Oro y la de Plata. Esta distinción, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 4 de la precitada norma, se insti-
tuye como recompensa a los servicios prestados a la Administración
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, así como en reconocimiento
de cualquier otra labor, a favor de la sanidad pública, desarrollada
por personas físicas.

La concesión de la Cruz de Honor de la Sanidad Madrileña
corresponde, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Or-
den 1286/2006, de 22 de junio, por la que se desarrolla aquel Decre-
to, al Consejero de Sanidad, a propuesta del titular de la Secretaría
General Técnica de dicha Consejería, una vez oídas las diferentes
Direcciones Generales de la misma, que habrán de presentar los can-
didatos y los méritos que se les reconocen.

En base a lo expuesto, la Secretaria General Técnica de la Conse-
jería de Sanidad ha elevado propuesta para la concesión de la Cruz de


